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Serán sascrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d m de 1* de Setipun^re de l.Rfij.} 

Se declara texto oñcíal, y autentico ei de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea se 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.;, 
l&uverior Decreto de 90 d i Febrero de í 8 6 í . \ 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

lice de las reeolaciones definitivas adoptadas por el 
íntíaS gobierno Geoeral en funciones de Hacienda, desde 

ciu, el l o 
i • 0:tubre 3. 

leste 

al 15 de Octubre último. 
Autorizando la transferencia de crédito 

?ó8t9« k pfs. 491*85 sobra el legislativo consignado al 
•ari*! »ncepto 4.0 «Premios y Cruces» del artículo l .o 

capítulo 6.0 sección 5.a del presupuesto de 1892 hoy 
ín ampliación. 
: id. 7. Id . en concepto de «gastos á formalizar» el 

psUcJjijOiiD de los haberes solicitado por D. León de la 
ruz, intérprete del Registro de la Propiedad de Ba-

[roviEd ingas. 
F3^ Id. id. Id . en ¡d. id . id. solicitado por D. Calixto 
ají? Delgado y Neiro, intérprete del Registro de la Pro« 

¡edad de Barotac Viejo. 
1 id. id. Id . en id . id . el abono de la 3.a parte 
I los sueldos de los observadores l .o y 2.o dei Ob-
<mf;grvatorio meteorológico D. Toribio y D. Cesáreo Jo-
unjneilanos, y al mecánico l .o D. Cesar Ubaldo. 

feí?5 ¡Id. id. Disponiendo que D. José Viudes y Girón, 
Administrador de la Aduana de esta Capital, salga 

ad ira Hong-kong en comisión del servicio, para asun-
¡s relacionados con la renta de Aduanas de este 

j rchipiélago. 
|QSt5tl Id. id. Id. que á reserva de lo que en definitiva 

2.aijíieimiue ei Ministerio de Ultramar, quede en sus
p e n s o el descuento de los pfs. 200 que en los ha-

Icetio síes devengados por D. Antonio Rodríguez Batista, 
lenj eviene efectuando mensualmente. 
ue eo id. Declarando provisionalmente á D.a Ciriaca 

líralin, con derecho á la pensión de 125 pesos anua-
lís con el aumento de una 3.a parte ó el doble de 
feha cantidad según resida en la Península 5 en estas 

a las, como viuda de D. Juan Edralin, Oficial 3.o de 
kinistración Civil y 2.o de Sección que fué del 
êrpo de Telégrafos de estas Islas, 

lid, 14. Autorizando en concepto de gastos á for-
flizar el abono á D. Paulino Soan Mendoza, i n -
prete del Registro de la propiedad de la Pampanga, 

I d e i i * 1 ^ 3 6 1 , devengado y no percibido en el mes de 
nfint Dio último. 

rl- id. Concediendo á D. Francisco García Romero 
os q« «on, un nuevo plazo de seis meses para presentar 

|933i ¡|lulo correspo lidien te al destino de Oficial 2.o de 
Wión de Inspección é investigación de la Inten-

general de Hacienda. 
| t a i i « . id. Disponiendo que la Real órden n ú m . 1000 

A |He Agosto último, relativa á la confirmación en 
ruin piedad del nombramiento de D. Federico Lezam, 

el destino de Oficial 4.o Guarda-almacén Re-

sio en 

?qo Wador de la Administración de Hacienda pública 
^ga^in :.n, se entienda como nombramiento á 

Jdel ref-rido funcionario para el expresado cargo. 
11(i- Id que la id . id. núm. 1001 de 7 de Agosto 
^ relativa á id. id . de D. Juan González Muñoz, 
1(1- id. 5.0 id . id. de la de Bataan, se entienda 

0 nombramiento á favor del referido funcionario 
e,l expresado cargo. 

_ l ' j d . Id . la inclusión en el capítulo de resultas 
aec^ón respectiva del primer proyecto de pre-

. ¿ que 80 r 'ílacíe de Pfs- SOS'SS que importan 
i'̂ Be61!6110^ ^e (:'erPC^os <̂e importación que existe 

ei vig-^Qte aranCei y el anterior por una par-
i. o Mercaderías presentadas el despacho por los 
ton/11^ y C.a con hoja declaratoria del vapor 
j j0,1 «Isla de Mindanao . 
¿n i Id.' id- en el id- i ^ id- de pfs. 56'18 que im-

ll̂ nte * rii^ÍM!!CÍ;i de dertchos que existe entre el 
r^totf'fn(e" 7 ê  aril¡g,uo P01" partida de 

farmacéuticos presentada al despacho por 

D. Anacleto del Rosarioj con la nota declaratoria 
del vapor "Francés «Volga». 

Id . id. Id . id . en el id id . id . de pfs. 496 id, i d . i d . 
id . por D. Enrique Pérez, con nota declaratoria del 
vapor Francés «Volga». 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.—Ei Subintendente, 
Peñaranda. 

Indice de las resulnciones difinitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l .o al 15 de Oc
tubre último, que se publica en ia Gaceta con arre
glo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 
1869. 
Octubre l .o Admitiendo la renuncia que por mo

tivo de salud hace D. Evaristo González, de su plaza 
de celador de los Almacenes de la Administración de 
la Aduana de esta Capital, y nombrando para reem
plazarle á D. Federico Martínez. 

Id id. Declarando cesante á Teodoro Luna, escri
biente de este Centro directivo destinado á la Sección 
de Impuestos directos y nombrando para reemplazarle 
á, Isabelo de Silva. 

Id . 2. I d . sin efecto el nombramiento hecho á fa
vor de D. Alberto Barretto Blanco, para la plaza de 
aspirante 3.0 de Hacienda, destinado en la Inspección 
é Investigación, por haber terminado el plazo improrro
gable que le fué concedido para posesionarse de su 
destino. 

Id . i d . Destinando para la plaza anterior á D. Ga-
vino Sepulveda y Villanueva aspirante 3.0 de Hacienda 
que figura el primero de los excedentes que fueron 
aprobados por el Tribunal de examen en la última 
convocatoria. 

Id. 3. Desistimando el recurso de alzada de los 
Sres. Hoskyn y C.a de Iloilo contra la multa de pesos 
100 impuesta por la Aduana de aquel puerto por no 
constar en el manifiesto y conocimiento del vapor 
«Uranus» 52 cajas de ginebra, declarando en su conse
cuencia firme la providencia de dicha Aduana. 

Id . 4. Accediendo á lo propuesto por la Ordenación 
general de Pagos, que los haberes cuyo abono en 
concepto de remesas á D. Enrique García de Lara, 
autorizo este Centro directivo por decreto de 18 de 
Septiembre próximo pasado, desde l.o del mismo mes, 
deben entenderse desde l.o de Agosto anterior. 

Id . id . Disponiendo la devolución solicitada por 
los Sres. Smith Ball y C a de pfs. 82'88 que abo
naron por derechos del abacá que no fueron embar
cados en el vapor «Strathoyde». 

I d . 5. Declarando no haber lugar el abono, de 
los haberes solicitado por D. José Saavedra y Mag
dalena, electo Promotor Fiscal de Calamianes, por no 
haber excedido del plazo y prorroga reglamentario 
para tomar posesión de dicho destino. 

Id . i d . Id. ein derecho el abono de los sueldos 
y sobresueldos que solicita D. Francisco Moruve y 
Galán, como Magistrado de la Audiencia de Cebú. 

Id . i d . Autorizando el libramiento por ia Tesorería 
Central en concepto de Remesas á la Subalterna de 
Hacienda de ambos Camarines á favor de D. Juan 
Rodriguez Costas, apoderado de D. Nicolás Carran-
ceja, de la tíantidad de pfs. 3.666<66 como importe 
de la 3.a parle de la suma de pfs. 11.000 en que 
le fué adquirida en Daet una finca para casa Gp-
bierno de la suprimida provincia de Camarines Norte. 

I d . 6. Aprobando la fianza de D. Francisco Rael 
y García, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño de destino de Oficial 4.o 
Cajero Guarda-alma cea de la Administración de Ha
cienda de Iloilo. 

Id . id. Accediendo á lo solicitado por D. Domingo 
O hagavia, Secretario del Gobierno Civil de Nueva 
Ecija, en que el abono de la mitad más del total 

haber, por la comisión que le fué;conferida se haga 
por la Tesorería Central en concepto de Remesas á 
la Administración de Hacienda publica de dicha 
provincia. 

Id . 7. Disponiendo la solvencia del servicio de 
impresión y encuademación de la balanza mercantil 
de 1892 devolución de la fianza y abono á D. An
tonio Hidalgo, de los pfs. 499^0 en que le fué ad
judicado dicho servicio. 

Id . id. Id . la devolución solicitada por los Sres. 
Macleod y C.a en virtud de la Real órden de 16 
de Mayo último, de pfs. 18775 de derechos de es-
portación del abacá en rama satisfechos por los mis
mos antes del l .o de Abri l del corriente año. 

Id. id. Condenando al chino Yap-Icao al pago 
de pfs. 59'92 4i importe de las cuotas y recargos 
correspondientes al núm. 4 de la tarifa 3.a por de
fraudación á la contribución industrial, en vez de 
los pfs. 119c85 exigidos por la Administración de 
Hacienda pública de Capiz, en sn providencia recaída 
en el expediente incoado al efecto. 

Id . id . Id. al chino Go-Caco al id . de pfs 76£25 
Id. de la difereocia entre las cuotas señaladas en 
ios núm.s 65 y 68 de la tarifa 2.a y de los re
cargos correspondientes por id. i d . en vez do los 
pfs. 229£00 id . por la Administración principal de 
Manila en id . id . id . 

Id . 9. Aprobando la fianza de D. José Becerra 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el desempeño del destino de Oficial . 4.o Cajero 
Guarda-almacén de la Administración de Hacienda de 
la Pampanga, 

Id . 10. Disponiendo la devolución solicitada por 
los Sres. Gutiérrez Hermanos, en virtud de la Real 
órden de 16 de Mayo último, de pfs. 37*83 de derechos 
de exportación de café y abacá satisfecho por los mis« 
mos antes del dia l .o de Abri l último. 

Id . 13. Accediendo á lo solicitado por D. Julián 
Monzón y Blanco, Profesor interino que ha sido de la 
Escuela de Artes y Oficios de Iloilo, en que el abono 
de sus haberes, se haga por la Tesorería Central en 
concepto de Remesas á la Subalterna de dicha pro
vincia. 

Id. id . Declarando á D. Daniel de Arévalo y A l t 
bino con derecho al sueldo y sobresueldo de la plaza 
de Oficial 4.o Secretario de Gobiarno P. M. de la Re
gión Occidental de las Islas Carolinas y autorizando 
á la Tesorería Central para que efectúe el abono en 
concepto de Remesas á la Subdelegación de Hacienda 
de aquellas Islas. 

Id . id . Autorizando á la Administración de Hacienda 
pública de Zamboanga, para que libre fuera de distri
bución de fondos de la cantidad de pfs. 1410c77 so
licitado por el Subdelegado de Ramos Locales de dicha 
provincia, con cargo al crédito de pfs. 2821*55 con
signado al artículo 2.o Capítulo 12 Sección 7.a del 
presupuesto en ejercicio para satisfacer las atencio
nes de personal y material de la Lancha de vapor 
«Gloria» que presta sus servicios en aquel punto du
rante los meses de Julio á Diciembre del presente año . 

Id . id . Disponiendo que se adquiera de los Sres. 
Batlle Hermanos y C.a puesto que su proposición oca
siona menor quebranto para el Tesoro, la letra sobre 
Madrid á la órden del Bxcmo. Sr. Ministro de Ultramar 
por valor de pfs. 33.826'30 para satisfacer las aten
ciones de Personal y Material de la Sala de Ultra
mar del Tribunal de Cuentas dal Reino, Fernando 
Poó, Caja de inútiles y huérfanos de las Guerras 
de Ultramar, Subvención de los vapores-correos de 
lo Compañía Trasatlántica por conducción de la corres
pondencia Oficial y Profesor de Historia y civiliza
ción de las posesiones Inglesas y Oceanía en la uní» 
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versidad Central de Madrid p?rtenecientes al mes de 
Noviembre próximo. 

I d . id . Id . id . id. de id . id. la letra líquida sobre 
Londres al cambio de 2 chelines 9 paniques por peso 
fuerte de los pfs. 14.164'22 á que ascienden los ha
beres que corresponden en el mes de Noviembre 
próximo á los individuos de ciases pasivas que tienen 
solicitados su abono por la Caja de Ministerio de U l 
tramar incluso la asignacióa que pertenece alExcmo. 
Sr. Márquez Bedmar en el expresado periodo. 

Id . id . Id . id . id . de i d . id . le letra líquida so
bre Lóndres al cambio de 2 chelines 9 peniques por 
peso fuerte de los pfs. 512*50 procedentes de los ha
beres devengados por varios funcionarios de este A r -
chip'élago por cuenta de la asignación establecida 
por los mismo i en la Ordenación y Caja de aquel 
Departamento Ministerial á favor de sus familias. 

Id . 14. Aprobando la nueva plantilla del personal 
subalterno de la Administración de Hacienda pública 
de Batangas y nombrando k los individuos compren
didos en la misma con el haber anual que á cada uno 
se le asigna. 

Id . i d . Declarando cesante al celador de los A l 
macenes de la Administración de la Aduana de esta 
Capital Federico Martinez, y nombrando en su lu
gar a Pedro Miranda. 

Id . i d . Aprobando la fianza de ü . Juan González 
Muñoz, para garantir la responsabilidad que proceda 
contraer en el desempeño| del destino de Oficial 5.o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda de Bataan. 

Manila, 9 da Diciembre de 1893.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

GOBIRRNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el d i a l b de Diciembre de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Artillería, D. Carlos Carlés.—-
Imaginaria, otro de id . D. José Ibarra.—Hospital y 
provisiones, Artillería, 4.o Capitán.—Reconocimiento 
de zacate y vigilancia montada, Artillería.—Paseo de 
enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Debiendo dedicarse al tiro al blanco fuerza del Re
gimiento Artillería de plaza los dias laborables del 
mea actual á partir del 18 en adelante de 6 á 7 
de la mañana, en la playa de Sta. Lucía disparando 
en dirección al mar y punto más despejado entre 
Ma]ate y Cavite, se hace saber al público para su 
conociiiiiento. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 
asía 

Estado Mayor. 
E l dia 2 y siguientes hábiles del próximo mes de 

Enero tendrán lugar en la Comandancia de Ingenie
ros del Arsenal de Cavite los exámenes do Maqui
nistas Navales con arreglo al programa aprobada 
por Real Orden de 17 de Abri l de 1891 y modifi-
cacióm introducida por la de 4 de Marzo del año 
próximo pasado, lo que se anuncia al público á fin 
de que los que aspiren á dichas plazas promuevan 
sus solicitudes al Excmo. é l imo. Sr. Comandante 
general del Apostadero^ y Escuadra con los docu 
mentos qus justifiquen reunir los requisitos esta
blecidos en los artículos 30 y 31 del reglamento 
de Navegación mercante coleccionado en l.o de Enero 
de 1885. 

E l programa de las materias sobre qne han de 
versar los ejercicios está de manifiesto en esta Jefa
tura donde pueden enterarse los interesados en horas 
hkbiles de oficina. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Jefe de 
Estado Mayor, Enrique Sostoa. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.' 

El dia 21 del actual á las ocho en punto de la ma
ñana y en el local de costumbre se verificará el 12.' 
••rteo extraordinario de la Real Lotería Nacional F i l i 
pina-del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 13 de Diciembre de 1893.—P. O.—El Su

bintendente, Peñaranda. 3 

Continuación de la 
LISTA DE LOS DONATIVOS 

con destino á aliviar las desgracias de Santander, re-
caudados en la Secretaria del QoMerno General. 

Pesos. Cént. 

Suma ante-nor. . . 6470'97 !{ 

GoUerno P. M . de la Paragna. 
Don Fidel A. Moas. . 3 00 

José González. . TOO 
Juan Lansangan. , 0*50 
Guillermo Acosta. . 0'20 
Vicente Catton. . 0*20 
Eduardo de la Cruz. . 0'50 
Luciano Ventura. . 0'20 
Vicente Llanos. . 0 20 
Juan Liuanag. . l'OO 
Cárlos Acosta. . O'áO 
Licerio Patricio. . O'SO 
Teodoro Agarao. . 0*25 
Jorge Salvador. . 0*12 41 
Vicente Mauricio. . 0'20 
Marimo Primera. . 0'20 
Lauriano Vigan. . O'IO 
Vicente Valencia. . 0'20 
Ju>to Chaves. . 0*20 
Pedro Balmoja. . 0*12 4i 
Mariano Rodríguez. . 0'25 
Agustín Mendoza. , 0*20 
Víctor Francisco. . 0*20 
Mariano Dangan. . 0'20 
Juan Noguera. . 0M0 
Celestino Remo. . 0'20 
Ju.ian Heredero. . O'IU 
Benigno García. . 0'25 
Nicolás Ñera. . O'IO 
Abdon Mendoza, . O'IO 
Macario Sueño. . 0*20 
Federico Juan. . O'IO 
Gavino Pérez. . O'IO 
Claro Ladino. . 0*10 
José Cervantes. . 0*05 
Juan de la Chica. . 0*05 
Marcos Montecillo. . 0*25 
Vicente Bacomo. . 0*05 
Eleuterio Abríno, . 0*05 
Policarpo Gabinete. . 0*05 
Antonio Palay. . 0*10 
León Maguay. . 0*05 
Santiago Langao, . 0*05 
Julián Bacomo. . 0'05 
Nicolás Dajay. . 0*05 
Vicente de Castro. . 0*05 
Oligario Dolor. . 0*20 
Julián Brido. . 0*20 

> Ventura Lunay. . 0*20 
» Isabel Madaleos. , 0*10 
» Perfecto Félix. . 0*20 
» Fy. Nicolás Pérez. , 1*00 
» Fy. Ricirdo Ruperes. . 2*00 
» Fy. Florencio E izalde. . 2*00 
» Fy. Tiburcio Fernandez. . 2*00 
» Fy. Manuel García. . 2*00 
» Fy. Claudio Argote. . 2*00 
» Modesto Lucio, . 4ÍÜ0 

[GoMerno P. M . de Morong. 
Gobernador P. M., D. Francisco Iboleon Su-

nico. . 6'00 
Interventor de Hacienda, D. Juan Martin. . 1"75 
Médico titular, D. Mariano Felisardo. . 2'50 
Secretario Junta provincial, D. Hilarión Ray-

mundo. . 2'00 
Escribiente Fondos Locales, Mateo Celis. , 0*24 
Alcaide, D. Leopoldo Araullo (desde l.o al 

9 del actual.) . 0*09 
Idem D. Anacleto Aquino (desde 9 al 30) . 0*21 
Escribiente de Hacienda, Lino Juinio. . 0*60 

Idem idem Félix S. Juan. . 0*21 
I l em idem Gregorio Claudio . 0*18 

Ordenanza de idem Gregorio S. Gabriel 0¿16 51 
Idem idem Deogracias Pérez . 0 06 

Maestro, D. León Zalazar. . 0*66 
Maestra, D.a Timotea Mateo. . 0*45 
Bar.9 Lag.e maestro, D. Tomás José. • 0*51 
Idem maestra, D.a Maiía Taguínod. i 0*18 
Escribiente composición. Lorenzo Martinez . 0ir5 
Idem Gobierno, Guillermo Castaloní. . 0'30 
Idem idem, Florentino Soriano. # 0'16 

Cardona. 
Maestro, D. Cipriano Vocalan. , 0*51 
Maestra, D.a Josefa Enriquez. , 0*18 

Angono. 
Maestro, D. Juan S ra. . 0*51 
Maestra, D.a Benedicta Hernández. , 0*18 
Pensionista, D.a Dominga Sta. Ana, . 0'75 

Taytay. 
Maestro, D. Roberto Angeles. . 0*51 
Maestra, D.a Rufina Aviléa (desde el 20 a) 30). 0*16 5i 
Retirado, D. José Izquierdo Ruiz, . 1*75 4i 
Vacunador de 2.a, D. Juan M. Bañaba. . O'SO 

Cainta. 
Maestro, D. Estéban Albano. 
Maestra, D.a Prescila Monzón. 

Antipolo. 
Maestro, D Vicente Reyes. 
Maestra, D.a María Cármen. 

Teresa. 
Maestro, D. Rafael Mangona. 
Pensionista, Martin Garrovillas. 

Bosodoso. 
Maestro, D. Francisco Tongson (desd8 el l.o 

al 12 actual.) 
Idem, D, Cipriano Concepción (desde 13 al 30). 

Barás, 
Maestro, D. Julián S. Juan. 
Maestra, D.a Josefa Mediavillo. 

Tanay. 
Maestro, D. Pastor Asunción. 
Ayudante, D. Agripino Hilarlo. 
Maestra, D.a Francisca Custodio. 
Vacunador de 2.a, D. Gelidonio González. . 

P i l i l l a , 
Maestro, D. Leocadio Gabriel. 

Quisao. 
Maestro, D. Cornelío ^Vidanes. 

Jala j a la . 
Cura Párroco, D. Miguel Tomás. 
Maestro, D. Vicente Fernandez, 

Aduana de Iloilo. 
Administrador, D. Antonio G. de Castro. 
Contador, D. Pedro Orozco. 
Víslas, D. Manuel Gil. 
llera, D. José Roig de Lluis. 
Almacenero, D. Rafael Morales, 
Escribiente l .o, Nemesio Zuleta. 
Idem 2 o, Santos Fernandez. 
Idem 3.o, José Salazar. 
Idem 4.o, Simón Arias. 
Idem 5.o, Andrés González, 
l.o Luis Velasco. 
2.o G^udenclo Palacio. 
3.0 Rufino Robles. 

Administración de Hacienda de lloilo. 
Administrador, D. Aurelio Capilla. 
Interventor, D. Enrique Brias. 
Almacenero, D. Francisco Rael, 
Aspirante, D. Antonio Decena. 
Escribiente l.o, D. Fabián Arias. 
Idem 2.o, D. Mariano Nava. 
Idem 3.o, » Pedro Víl'aluz. 
Idem 4.o, » Cipriano Pangan. 
I lem 5.o, » Dionisio Zaragoza. 
Idem 6.o, » Brígido Tuante, 
Idem 7.0. » Pedro Quidato. 
Paginante l.o, Perfecto Escamilla. 
ídem 2.o, Eusebio Delgado. 

Personal que percibe gratificaciones fuera de 
nómina 

Pedro Villaluz. 
Cipriano Pangan. 
Fermín del Rosario. 
Clemente Ramiro. 
Leoncio de Ramos. 
Emeterio Decena. 
Antonio Pérez. 
Telesforo Gedang. 
Hilario Santander. 
Alfonso Abanceña. 

Obras públicas de Iloilo. 
Ingeniero Jefe, D. Diego A. de los Corrales. 
Ayudante mayor, D. Luis M. Illescas. 
Idem 2.o, D. Pablo Pisón. 
Sobrestante l o, D. Estanislao. 
Idem 2.o, D. León Diez. 
Delineante l.o, D. Alipio Icalína. 
Escribiente l.o, D. Pedro Manuel. 
Idem 2.o, D. José Catajay. 
I l e m 3.o, D. Teodoro Isar. 
Portero, D. Romualdo Inta. 
Ordenanza, Cayetano Ilemso. 
Manuel Gavilán. 
Anastasio Cruz. 
Enrique Pánde la . 

Sres. Comerciantes extrangtros de Iloilo. 
Sres. Luí hsinger y C.a 

» Macleod y C.a 
» Ker y C.a 
» W . T. Stevenson y C.a 
» Srailh Bell y C.a 
» Levy Hermanos. 
» Huskyn y C.a 
> Forbes Munn y C.a 
> The Hongkong y Shai Gorp.n 
» D. James Scott. 
» Koppel y C.a 
» Koch y Bunn. 
» Hoestí y C.a 
» D. Ernesto Oppen. 
» E. T. Smith. 
» John Ma\e. 
» J. J. Cassels. 
» Emilio Roenseh, 
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51 

[51 
45 

'51 

12 
1 
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, A? Sanidad Marí t ima del puerto 
^ a de Iloilo. 

n, Isidro Beneyto. 
'p, Enrique Bavani. 

j). Manuei Zerrudo. 
^'rju'stacio de la Chica. 

-gnlsUo Flores, 
yaieotin Capiceño. 

^ D t o n i n o Nasa-an. 
f' peliciano López, 

p-tronilo Jumayag. 
piego Doriua. 
Guillermo Gilarde. 
Alfonso Sevilla. 

«,Mo de 1.* instancia de Iloilo. 
7 j / instancia, D. Ang-el Sanz. 
L Fiscal, D. Víctor González. 
lte D. Maximino Silva. 

'51 
I'IS 

4̂5 

)'51 

•'51 

'25 
)'51 

m 
{'50 
.'50: 
.'50 
'86 

l'54 
)'36 
)<24 
V2\ 

15 
)<23 
'15 
'12 

ito' 
• i 

hd'acion de Hacienda pú i t i ca de Nueva 
Ecija. 

•rj0s Valdez, Cura párroco de Aliaga. 
'i^o Rivaz id. id. de Cabanatuan. . 
¿seo Arrióla, id. id. de Gapan. 
fcg :V-0gÁ, id. id. de S. Isidro. 

Pjt0 Ibañez, id. id. de S. Antonio. 
Lenzo Melero, id. id. de Cabiao. 
^el A. V m i , id. id. de Jaén. 
Lgote Ibañez, id. id. de S. Joan. 

Lntin Gato, id. id, de Peñaranda. . 
cjuítino Estauislao id. id. de Bongabon. 
Mariano de la Paz, Coadjutor de Aliaga. 
^nito Gebrero, id. de id. 
Cirilo Vergara, id. de Cabanatuan. . 
gxequiel Morelos, id de id . 
Anacleto Deciderio, id. de Gapan. 
Vicente Rp.mirez, id de id. 
Francisco Alto, id. de S. Isidro. 
Pablo de Ocampo, id. de S. Antonio. 
gjtürnino Parungao, id. de Gabiao. . 
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Total. 7133'81 ?[ 
nila, 13 de Diciembre de 1893 —J. J. Bolívar. 

ICRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
D& LA M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

i Sr. Corregidor de esta Ciudad, por ocuerdo fecha 
¡y, se ha servido disponer que se recuerde al 
o, el cumplimiento de lo dispuesto ea su de-

• . o de 5 del actual, respecto al cerco ó cierre de 
|o-6G 10'a,,es vac^os) recomendando al propio tiempo por 
|o'48 su nueva resolución, á los dueños de los ex-
IC^ ados solares situados en la zona de ñipa, el cierre 
|0'39 los mismos por medio de setos vivos si io pre-

y$lm k á la cafia tejida, por considerar esta forma 
10̂19 cierre, más conveniente, y más duradera, sin que 

''^ iga para nada del ornato público. 
¡2|j o que de orden de la expresada autoridad se hace 

ilico para conocimiento de los interesados. 
>aila, 12 de Diciembre de 1893.—P. I . Gerardo 

|0'41 
|0 26 
lO'óJ 

0'08 
Icos 
|0'08 
mi 
0'05 

Siendo proveerse en concurso la plaza que se 
vacante de pensionado por el Excmo. Ayun

ólo de esta Ciudad, para el estudio del arte de 
a ea Europa, los que deseen ocuparla presen-
sus instancias debidamente documentadas en esta 
'aria hasta el dia 31 de Diciembre próximo 
ero. 
lúa de órden del Sr. Corregidor cump iendo 

ídu de la referida Corporación municipal se anun-
público para general conocimiento, 

«nüa, 20 de Noviembre de 1893.—Bernardino 
ano. i 

^ción délas obras municipales ejecutadas por la 
•ccióa de las mismas en todo el rádio del Exce-
«iino Ayuntamiento durante la segunda quin-
1 mes próximo pasado. 

instrucción de la Escuela municipal de niñas. 
j ^ continuado con los cerramientos interior y 

rasa. 

^construcción de las Casas Consistoriales. 
.Anease los trabajos de detalles y pintura exterior 
Juicio. 

^ t n c d ó n de cunetas en la calzada de S. Luis. 
0Qtinuanse las obras. 

Acción de alcantarillas en las calles de Meisie 
¡L , y Sta. Mónica (Tondo.) 

I llan terminado los trabajos. 

Acción de una alcantarilla en la calle de Sevi-
8e, lia Binondo. 
| ^ terminado los trabajos. 

ñ y * ™ 0 7 1 de mu™* de defensa en el Matadero. 
uan terminado los trabajos. 

VIAS PUBLICAS. 
l.er Distrito: Intramuros. 

Se han quitado hierbas en las calles de Palacio, 
Postigo, Magallanes, Real y Cabildo, plazas de Pala
cio y Aduana y puertas del Parlan, Sto. Domingo 
y Real y cubierto baches en las calles de Palacio, 
Magallanes, Real y Baaterto. 

2.» Distrito: arrabal de Binondo.^ 
Se han limpiado cunetas en las calles Nueva, San 

Vicente, Marquina, Barcelona, Lara, Lavesares, Vi 
ves, Dasmariñas, Prensas, Soledad, Barraca, Ga!vey 
y Sacristía. 

3.er Distrito: arrabales de Sta. Oruz y San José. 
Se han limpiado cunetas quitando hierbas y cu

bierto baches en las calles de Magdalena, Bilibid, 
Timbugan, Aguilar, Benavides, CErriedo, Dias y Paz. 

4 • Distrito: arralal de Quiapo. 
Se han cubiertos baches y quitado barro en las ca

lles da Echagüa, Carriedo, Castillejos Barbosa, Ñor-
zagaray, Crespo y San Sebastian. 

5.» Distrito: arrabal de S. Miguel. 
Se ha ex'endido una capa de piedra partida y grava 

se han limpiado cunetas en las calles de Ayala, Nova-
liches y Legarda. 

Distrito: arrabal de Sampalec. 
Se ha extendido una capa de piedra partida y 

grava en las cailes de Alejandro V i , San Antón 
Saniamesa y Alix . 

7.° Distrito: arrabal de Tondo. 
Se han limpiado cunetas en las calles de Azca-

rraga, Soler, Sta. Mónica, Haya, Sagunto y Pesca
dores. 

8.* Distrito: arrabales de Ermita y Matate. 
Se ha extendido una capa de piedra partida y grava 

se han limpiado cunetas en las calles Real, Semen
tera, Concepción Comillas y San Luis. 

9.* Distrito: arrabal de S, Fernando de Dilao. 
Se han cubierto baches en las calles de Peña-Fran

cia, Canónigo y Unión limpiándose cusnetas en las 
mismas calles. 

Paseos, Jardines y Arbolado. 
Se han quitado hierbas en los paseos de Maria Cris

tina y Alfonso X I I . 
Lo que de órden del Sr. Corregidor se publica en la 

Qaceta oficial para general conocimiento. 
Manila, 12 de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-

zano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Benguet. Pueblo de Baguio. 

Don Felipe Zafra y Ochoa, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de «Apli,» que 
linda: al Norte, con montes del Estado; al Este, con 
el arroyo Minac; al Sur y Oeste, con montes del Es
tado; entre los cuales se comprende la superficie aproc-
simada de cuatro hectáreas, según manifiesta el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuacia al público á fin de que en el tér
mino de sesanta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general, de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba 

Don Abraham Trinidad, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de «Catimon,» que 
linda: al Norte, con las tierras del Mojón de Victo
ria y S. Juan de Guimba; al Este, con los terrenos 
de Lorenzo Paulo, Graciano Lapitan y Sabas Villa; 
al Sur, con el estero de Badoc y Masalasa; y al Oeste, 
con el expresado estero de Badoc y Masalasa; entre 
los cuales se comprende la superficie aproximada de 
cuatro quiñones, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta estas deberán dirigirse 

á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de Samar. Pueblo Gándara. 

Don Antonio Muñoz, solicita la adquisición de la 
«Isla de Napaüsan,» cuya superficie aproximada deja 
de consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889. 
se anuncia al público, á fin de que en el término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes contra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Romblon* Pueblo de Badajoz. 

Chino Tan Tinco, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Bita,» que linda: al Norte, 
Este y Sur, con los montes del Estado; y al Oeste, 
con terrenos de Eugenio Gallamosa; entre los cuales 
se comprende la superficie aproximada de diez cava-
nes, según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del Regla
mento parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefe de la provincia 
ó al Gobernadorcillo del pueblo en que radique el te
rreno, y de ellas, se entregará siempre al reclamante 
el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Ramón Mindo, solicita la adquisición de dos 
partidas de terreno enclavado en los sitios de «Agca-
hico y Cabangahan,» la 1.a que linda: al Norte y 
Este, con un abacal del solicitante; al Sur, con te
rreno de Mateo Montojo; y al Oeste, con montes del 
Estado; y la 2.a linda al Norte, con terreno de Es
teban Morales; al Este, con otros del solicitante; al 
Sur, con el de Bartolomé Malayo; y al Oeste, con 
el de Felipe Rada; entre los cuales se comprende la 
superficie aproximada de dos cávanos para cada una 
de dichas parcelas, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mente para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anunci» al público, íi fin de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gobarnadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge» 
reral interino, Guillerna. 

Provincia de la Paragua. Pueblo Pto. Princesa. 

Don Estéban Guevara solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Tagburos,» que linda: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, con terrenos del Estado; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de cinco hectáreas según manifiesta el interesado CL 
su instancia. Dentro del perimetro de este terreno, 
existe una pequeña porción cultivada por D. Bernar
dino Ladino. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fe^ha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil, ai Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Negros Occidental. Pueblo Jimamaylan. 

Don Juan Samson Ingson solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio «Labjid,> que linda: 
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al Norte, con el rio Lag-it; al Este, con terrenos del 
Estado; al Sur, con el rio Jimamaylan; y al Oeste, 
con el rio Síg'-ang; entre los cuales se comprende 
la superficie aproximada de doscientos cávanos, se
g ú n manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público a fin de que en el término de 
sesenta días, á, contar desde la fecha de la publi
cación de este ai u ció, puedan presentarse reclama
ciones contra la veota; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 
radiqua el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Sta. Rosa. 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Piúagburian,» que linda: 
al Norte, con el canal ó pantano divisoria de Aliaga 
y Sta. Rosa; al Este, con terrenos de Patricio Eduardo; 
al Sur, con las arbóreas hacia el canal del sitio Bu-
racan; y al Oeste, con tierra palayerade Ignacio Razón; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de diez quiñones, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público, á fin de que, en el 
término de 60 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—Ei Inspector 
general interino, Guillerna. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento, para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clase su
perior, fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin inFecto alguno, y leña de Masbate en rajas bien 
secas, se admiten en el mismo, sito en la calle de 
Gunao núm. 2, proposiciones acompañadas de mues
tras para la venta de dichos artículos, todos los dias 
no feriados de 8 á 12 de la mañana basta el dia 
20 del mes actual á las 10 de la misma, que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto á los 
proponentes, ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos por cada una ó una parte de ello. 

La entrega de los artícu-os adquiridos deberán te
ner lugar en los almacenes de la Factoría de Sub
sistencias de esta plaza en el dia que se le designe 
al rematante pesados y medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor y Administrador 
del servicio, siendo de cuenta del vendedor los gastos 
de conducción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 
coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao nú
mero 2 hasta las 11 de la mañana del dia dia 20 
del mes actual, muestras de dichos artículos que reúnan 
las condiciones que h cootinuación se espresao, acom
pañándose á las mismas nota de los precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 25 mi.ímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en ios 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
nn el dia que se le designe al rematante, pesados 
y medidos á satisfacción de la Administración militar, 
y su pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de las existencias disponibles. 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.—El Gomisário de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. é I'tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
uue el dia 18 de Diciembre próximo venidero á las diez 

de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de 
la provincia de Davao, 7.* subasta pública y simult&« 
nea para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos de aquella provincia, con la rebaja de un 
5 p § del tipo anterior, ó sea de setecientos ochenta 
y seis pesos treinta céntimos (pfs. 786'30) durante el 
trienio en progresión ascendente y con entera sujeción 
al plipgo de condiciones publicado en la Gaceta de 
e^ta Capital núm. 264 de 22 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp-esado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Diciembre próximo venidero, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y ea la subalterna de la Paragua, 3.a subasta púb ica 
y simultánea para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de aquella Isla, bajo el tipo en 
progresión ascendente de seiscientos un pesos, (pesos 
601*00) durante el trienio, con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 268 de 26 de Septiembre de 
1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros),, á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello" 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. .1 

El Excmo. é Htmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, ee celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Isabela de Basilan, 6.* subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de aquella provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de setecientos trece pesos 
veintidós céntimos (pfs. 7I3'22) durante el trienio y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 264 de de 22 
Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembrede 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de la ma
ñana y ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y la subalterna de la Isla de Negros 
Oriental, se celebre 3.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del se'lo y 
resello de pesas y medidas de la Isia de Siquijor 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de treinta y tres pesos, noventa y tres cén
timos, siete octavos (pfs. 33£93 7[8) anuales y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
del corriente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 

dueño conocido en el barrio de Pantay 
ción de Calaca de esta provincia, destroz01! 
brados de utilidad, se anuncia al públic^ 
por el término de treinta dias, contados 5' 
fecha se presente en este Gobierno el 
sidere dueño de dicho animal á reclamar)5 
documentos justificativos de propiedad, en! 
gencia de que pasado dicho plazo sin que J 
deducido su acción se procederá á lo que hu^jj 

Batangas 6 de Diciembre de 1 8 9 3 . ^ ^ 

GOBIERNO CIVIL DE LA UNION. 
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Goberr, 

neral de estas Islas, se instruya expediente 3 
guación de los actos realizados por D. Many 
rrección, Gobernadorciilo del pueblo de Nam 
de esta provincia, en el naufragio del vaJ 
Juan» y nombrado Fiscal, por providencia deh 
bernador Civil de esta provincia, invito á J 
sona que se crea con derecho á declarar en I 
gencia citada, para que se presente en este 
en el término de 30 dias. 

San Fernando, 7 de Diciembre de 1893 m 
Roberto Ki th . 

E L VARADERO DE MANILA. 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de comprolación, mes de Octuhre de 

ACTIVO. 
Costo del Establecimiento. 
Buques en construcción 
Depósito en el Banco 
Caja. . . , » 
Almacén » 
Créditos k cobrar » 
Gastos generales » 

PASIVO. 
Ganancias y Pérdidas » 
Cuentas en suspenso , . . , . » 
Capital » 
Banco Español-Filipino » 
Fondo de reserva 
Dividendos . . . . . . ^ Oí 
Utilidades en O. y Ventas. 
H. S. Bank 

S. E. ú O.—Manila, 31 de Octubre de 1893. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DS SAN! 
JSstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, k . • 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del h Hel 
.V»1. Gobernador General de estas Islas. ^ 

eio'j 

MANILA. 

Españoles . 
Extranjeros 
Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarios 
Presos de Bilibid 
Sección higiene de mujeres 

Hombres. 
Mujeres. 
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C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 2 
Mujeres. 3 

Total 33S 47 
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Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Enferfl| 

mayor, Andrés Cerezo. 

Don Juan Magbanua y Pelaez, Jnez de Paz de esta Oabe*! 
v PB funciones de I.a instancia de este distrito de_l)s"l 
Vi^jo. que de estar en actual ejercicio de sus función*! 
infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procpsadosj 

sentes Greg-nrio Romero, de 26 años de edad, saltero, Plu°£l 
natural de Calinog y vecino de Ajuy; Higino Fajardo. J l 
años de edad, casado, labrador, natural y vecino de Ajv 
Leoncio Banatasa, de 45 años de edad, casado, negocia5*^ 
tural de Barotac Viejo, y vecino de Ajuy, para que eftJM 
mino de ; 0 dias, contados desde la inserción de este effl^B 
la -Gaceta oficial de Manila,» se presenten en este Iuz*jV 
responder de los cargos que contra el os resultan en w^ft 
núm. 1490; en el bien entendido que de no hacerlo, P 
dicho término, se sustanciará y fallará la referida cansa 
ausencia y rebeldía, parándoles Jos perjuicios á que eo 
cho haya lugar. % , „ , , , tJ!jm 

UnoilLin, o-a-iiui j ' «-H"'"' " " .'""'"•J - — 
como militares, para que se sirvan disponer su busca y . ¡^ 
parecencia en este Juzgado de mi cargo caso de ser ^ j ñ 

Dado en Pototan á 3 de Noviembre de 1893-Juao I 
nua.—Por mandado de su 8rla., Tomás Sanz. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP."—MAGALLANES NÜÍÍ-
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